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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D I I - l i l T F A C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, ordenes y anuncios qne hayan de insertarse en lo j 

B ü U T i H K d O F I C Í A L E * se han de mandar al Zmt ronceo respec-
tlTO, oo- ;o:.ducto se pasarán a los editores délos mencio
nada* periódicos. 

(Reni orden de 5 de Abril de 1853.) • 
Se publica todos ios día», excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha" 
TELÉFONO 2.981 

D F DIEZ A DOCE T DE T E E S A SEIS 

l*r<e©lo de «ueerlpefón 
Centros oficiales.—En e s t a capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fae

ra de e l l a , 3,50 al m e s , 10,50 al trimestre, 21 a l semestre y 12 por nn A f l o , 

Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, * pwetis trimestrales, 18 aj se-
mestre y 36 nn aflo, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 a l semestre y 48 a l a r i o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en l a Administración del a o L r . T i * , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio d e carta a la Ad
ministración con inclusión d e l importe del t i e m p o d e a b o n o ra letra d e t a c ! cobro. 

T A H U A DF. ? i Y S K H C 9 & ! V K a 

Anuncios oficialas de pago, l inea o 
fracción 0'50 pesetas 

ídem particulares, línea o fracción. TOO » 

.ITámero aurlto, Jfc© ceu¿> moa. 

P a r t a o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X I I I (q. D. g.), 6 u C a 
lentad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tiS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio da ia Gobernación. 

R E A L O R D E N 

l i m o . S r . : De acuerdo con l a pro
puesta formulada por el Inst i tuto de 
Reformas Sociales por Rea l orden de 
28 de J u n i o próximo pasado, se ha 
convocado el concurso para repart i r 
e l pr imor 50 por 100 de l a subvención 
del Estado destinada a l fomento de 
La construcción de casas baratas. 

Teniendo en cuenta los plazos 
marcados en e l artículo 97 del Reg la 
mento prov is iona l de 11 de A b r i l de 
1912, procede proponer también se 
convoque el segundo concurso a que 
M refiero el artículo 21 do l a ley do 
Casas baratas, reformado por las de 
90 de Dic iembre de 11)14 y 4 do Enero 
de 1917, a fin de d is t r ibu i r el segundo 
50 por 100 de l a cantidad que en con
cepto de subvención aparece consig
nada en el artículo 2.° del capítu
lo V I I I de l a sección tí.* de los P resu
puestos del Estado para el ejercicio co
rriente; 50 por 100 que en este caso 
asciende a l a cantidad de 235.000 pe 
letAi . 

E l artículo 21, reformado, de l a L e y 
a que antes so ha hecho referencia, 
dispone que esta cantidad se d i s t r ibu
ya on subvenciones a los particulares 
o entidades constructoras do casas ba
ratas, teniendo presente siempre e l 
número de indiv iduos que hayan ~de 
resultar favorecidos por la construc
ción. 

Igualmente, y previos los informes 
del Inst i tuto do Reformas Sociales y 
de las Juntas locales de fomento y 

í 
mejora de habitaciones baratas, podrá 
destinarse parte o todo de este 50 por 
100 a garant izar el interés que deven
guen las obligaciones que emitan las 
Sociedades cooperativas con el fin de 
obtener recursos para la construcción 
de casas baratas. Es to interés no po
drá exceder nunca dol 5 por 100, ;. i 
amortización do estas obligaciones *<•»-
rá de cuonta de las Sociedades emiso
ras, que a l sol ic i tar l a emisión presen
tarán el cuadro respectivo de amort i 
zación. 

Determina también el dicho artícu
lo ií:, reformado, que s i en algún ca
so no pudiera darso a l pr imor 50 por 
100 de l a subvención dol Estado l a 
aplicación dispuesta en el párrafo se
gundo del mismo, y a por no haberse 
verificado ningún préstamo de aque
l los a que dicho párrafo se refiere, o 
y a porque esta clase de préstamos no 
se hubiera hecho en l a cant idad sufi
ciente para agotar e l citado 50 por 
100, é3te, o l a cant idad que do él so
brare, se dividirá en tros partes igua
les, destinando dos terceras partes a 
acrecer las subvenciones de las Socie
dades cooperativas, siempre que d i 
chas subvenciones no excedan del 25 
por 100 del capi ta l inver t ido , confor
mo a lo dispuesto en el art . 22 do l a 
L e y de 12 do J u n i o de 1911 y a ga
rant i r e l interés que devenguen las 
obligaciones que emitan las citadas 
Sociedades en la forma y condiciones 
que se expresan anteriormente. L a 
otra tercera parto y el sobrante de las 
dos terceras partes a que antes se ha 
hecho referencia, s i lo hubiere, acre
cerá a las subvenciones concedidas a 
las demás Sociedades constructoras, 
siempre también que no exceda del 25 
por 100 del capita l invert ido en l a 
construcción cada aflo. 

De conformidad con la reforma i n 
troducida a l repetido art . 21 de l a L e y 
por l a de 4 de Enero de 1917, no po
drán gozar de los beneficios concedi
dos en dicho artículo las Sociedades 
que repartan a sus socios o los part i 
culares que obtengan más de 5 por 
100 en conepto de ut i l idades, enten
diéndose comprendidas en esta dispo

sición las Sociedades que con anterio
r idad a d icha reforma tuviesen aoro-
bados sus Estatutos , en los que se 
estableciere que aquellas ut i l idades j 
no serían superiores a l 4 por 100. 

E n su v i r tud , 
S. M . el RRY (q. D . g.) se ha servi

do dispones que las condiciones "que 
habrán de cumpl i rse para tomar parte 
en dicho concurso, sean las s i 
guientes: 

1. " Las Sociedades o particulares 
que pretendan optar a esto concurso, 
presentarán, hasta las seis de la tarde 
del día 31 de l corriente mes, y ante i a 
J u n t a d o fomento y mejora de casas 
baratas correspondiente, las oportu
nas sol ic i tudes. E n el caso do quo no 
exista en l a loca l idad J u n t a de fo
mento, las solicitudes se remitirán a l 
Inst i tuto de Reformas Sociales, con
siderándose comprendidas dentro dol 
plazo fijado aquellas que se hubiesen 
recibido en el Reg is t ro general de d i 
cha Corporación o depositadas en e l 
Correo antos do las seis de l a tarde 
dol día antes fijado. 

2. ' A l a so l ic i tud se acompañarán 
los documentos necesarios para acre
d i tar las circunstancias quo a conti
nuación se expresan: 

a) Haber obtenido la calificación 
de casas baratas en l a forma dispues
ta en el capítulo I I I dol Reglamento 
de 11 de A b r i l de 1912, respecto de 
aquellas construcciones en las que se 
haya invert ido el capital para que se 
sol ic i ta l a subvención. 

b) Ind icar el fin que l a Sociedad 
concursante se propone en relación 
con las casas edificadas o que so pro
yecta edificar; e l p lan trazado para 
l levar las a cabo; el cálculo en que se 
basa su gestión financiera; los p la
zos fijados para l levar a cabo l a 
construcción, y l a relación do las ca
sas ya concluidas, s i se hubiesen ter
minado ya las edificaciones, ind ican
do s i se encuentran o no alquiladas o 
adjudicadas en propiedad estas v i 
viendas, y cuantos extremos análogos 
se estimen oportunos para fundamen
tar la petición. 

c Hacer constar l a forma de sub

vención a que opta dentro de esto 
concurso, especificándose s i se so l ic i ta 
la subvención directa o el abono de 
intereses de las obligaciones emi t idas . 
E n el caso de acudir a l concurso en 
las dos formas antes expresadas, 
se presentarán solicitudes dist intas 
acompañando a cada una l a conve
niente documentación. 

d) Harcer constar, con referencia 
a sus Estatutos , cuando se trate de 
Sociedades, y mediante declaración s i 
do part iculares, que los beneficios co
mo empresa no excederá del 5 por 100 
anual . 

e) Sí se trata do particulares, de
clarar además que se someten alas d is 
posiciones de l a L e y de 12 do J u n i o de 
1911 y del Reglamento para su ap l i 
cación. 

f) Ac r ed i t a r el número de i n d i v i 
duos que hayan de resultar favoreci
dos por l a construcción. 

g) Las Sociedades cooperativas 
que sol ic i ten l a garantía del interés 
que devenguen las obligaciones que 
emitan con el fin do obtener recursos 
para l a construcción de casas baratas, 
habrán también de acreditar en forma 
legal las operaciones de préstamo rea
l izadas, condiciones en quo se hace l a 
emisión de obligaciones, garantía de 
las mismas y cuadros do amortización, 
acreditando además que el interés no 
excede del 5 por 100. 

h) L a s Sociedades cooperativas 
quo tengan entre sus fines el de l a 
construc - ion de casas baratas para sus 
socios, deberán acreditar que pract i
can las operaciones de cooperación en 
l a construcción con entera indepen
dencia económica de las que se refie
ran a otros fines sociales, s in que en 
ningún caso l a responsabi l idad con
traída en la gestión de éstos afecte a 
las**operaciones relacionadas con l a 
construcción de casas baratas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícub» 
i*4 dol Reg lamento . 

i) Hacer constar detal ladamente 
mediante certificación facultat iva de 
un Arqui tec to o persona autorizada 
por l a L e y , e l capi ta l tota l emplea<. > 
on la edificación do casas baratas en 



t 

el momento de formular l a peteción, 
indicando separadamente las cantida
des inver t idas en terrenos y construc
ciones. L o s particulares o Sociedades 
que hayan obtenido subvención en los 
concursos celebrados durante el pasa
do año, harán constar el capital inver
t ido en uno y otro concepto desde el 
15 de Agos to de 1917. 

;') Hacer constar el capital invor t i -
do por el cual se so l ic i ta l a subvención 
o l a cant idad que representan los i n 
tereses correspondientes a l año 1918 
de las Obl igaciones emit idas. 

k) A las sol icitudes acompañarán 
las Sociedades peticionarias las Me
morias y balances correspondientes a l 
año 1917, a no ser que en tiempo opor
tuno hubieran remit ido dichos docu
mentos a l a J u n t a de fomento y mejo
ra de casas baratas, correspondiente 
o a l Inst i tuto de Reformas Sociales. 

3. * Durante l a pr imera quincena 
del mes de Agos to , informarán deta
l ladamente las Juntas , respecto a las 
sol ic i tudes que hubieren recibido, re
mit iendo antes del día 25 del mismo 
dichas sol ic i tudes a l Inst i tuto de Re
formas Sociales, quien a su vez infor
mará sobre l a distribución de l a sub
vención legal y remitirá l a convenien
te propuesta con todos los anteceden
tes a l M in i s t r o de l a Gobernación. 

E l informe de las Juntas se exten
derá en el impreso que oportunamen
te les será remit ido por el Inst i tuto 
de Reformas Sociales y contendrá to
dos los detalles que en dicho impreso 
se especifican, así como todos aquellos 
elementos de juicio que l a J u n t a esti
me necesario hacer constar para l a 
mejor resolución de l a so l ic i tud. 

4. ° Se hace constar que para l a 
apreciación del capital invert ido, se 
rebajará l a cant idad percibida en con
cepto de subvención en el último con
curso en que ésta se hubiere obtenido. 

5. ° P a r a l a distribución de este se
gundo 50 por 100 de l a subvención le
gal se tendrán en cuenta las preferen
cias marcadas em el artículo 99 del 
Reg lamento citado. 

6. * Los Ayuntamientos , con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 37 de 
la L e y , podrán acudir a l concurso de 
que trata el párrafo tercero del artícu
lo 97 del Reglamento, siempre que se 
ajusten a las condiciones que el mis
mo determina. 

7. ° E l Inst i tuto de Reformas So
ciales se reserva l a facultad de ins
pección por medio de l a Corporación 
o persona que on cada caso designe, 
de las operaciones, trabajos y obras 
real izadas por las entidades o part i 
culares solicitantes, a fin de compro
bar l a exact i tud do las inversiones de 
cap i ta l de los mismos a los efectos de 
la l ey de Casas baratas. 

L a R e a l orden anuneiando estos 
concursos se insertará en los BOLETI
N E S OF IC IALES tan pronto como los 
Gobernadores c iv i les tengan conoci
miento, los cuales procurarán también 
que las disposiciones en l a misma 
contenidas adquieran l a mayor publ i 
c idad posible. 

De Rea l orden lo digo a V . I. a los 

efectos oportunos. Dios guarde a V . I. 
muchos años. M a d r i d , 12 de J u l i o de 
1918. 

G A R C I A P R I E T O . 
Señor Subsecretario de este M i n i s 

terio. 
(Gaceta del 15). 

i 

Qobiemo Civ i l 

Jefatura de Obras publicas 

I ont ento.—Ferrocarriles. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente B O L E 

T Í N O F I C I A L l a siguiente Rea l orden 
comunicada a esto Gobierno, con fe
cha 28 de J u n i o próximo pasado, por 
l a Dirección general de Obras públi
cas, concediendo a doña Isaura Zaldo 
y A r a n a , concesionaria del ferrocarri l 
de vía estrecha de l a «Cerámica Madr i 
leña», a l sacatierras de los Barros de l a 
Escud i l l a , y domic i l iada en esta Corte, 
calle de Fe l ipe I V , núm. 7, una pró
rroga de un afio para terminar las 
obras del expresado ferrocarr i l . 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918.- E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

R E A L O B D E N Q U E S E C I T A 

Minis te r io de Fomento.—Dirección 
general de Obras públicas.—Ferroca
rriles.—Concesión y construcción. 

E x c m o . S r . : 

V i s t a instancia elevada a este Cen
tro por doña Isaura Za ldo y A r a n a , 
concesionaria del ferrocarri l de vía es
trecha de la «Cerámica Madrileña», a l 
sacatierras de los Barros de las E s c u 
d i l las , término de Val lecas, en sol ic i
tud de que se le conceda una prórro
ga para terminar las obras del ferro
car r i l referido, fundándose en las dif i
cultades de adquisición de materiales 
existentes en l a actual idad que espe
ra vencer pronte. 

V i s t o el informe emit ido sobre el 
asunto por el Ingeniero Jefe de la ter
cera división de ferrocarriles; 

Considerando que con l a prórroga 
que se sol ic i ta no se ocasionan perjui
cios y con l a prosecución de los traba
jos se han de beneficiar las local ida-
i n te rosadas, 

S. M . el R E Y (q. D . g.), de confor-
m idaa con lo propuesto por l a Direc
ción general de Obras públicas, ha te
nido a bien conceder un año de prórro
ga para terminar la^ obras del ferroca
r r i l de <La Cerámica Madrileña», te
rreno d*i Santa Cata l ina , denominado 
los Barros de las Escud i l l as en ei 
término de Val lecas . 

De Rea l orden comunicada lo digo 
a V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. — Dios guarde a 
V . E . muchos .—Madr id , 28 de J u n i o 
de 1 9 1 8 . — E l Director general, P . O . 
Brockmann . — Sr . Gobernador c i v i l 
de l a prov inc ia de Madr i d . - E s copia. 
E l Ingeniero Jefe, Francisco de A l 
bacete. 

( A . - 3 8 5 ) 

Ca rreteras-Expropiaciones. 

Recti f icada por l a Alcaldía de Cha

pinería la relación de propietarios a 
quienes se ocupan fincas en aquel tér
mino munic ipa l con mot ivo de l a cons
trucción de l a carretera de tercer or
den de Navas del R e y al Puente de la 
Pedrera, he acordado publ icar la a con
tinuación, a fin de que las Corpora
ciones o particulares a quienes afecte 
d icha expropiación, puedan presentar 
en el plazo de veinte días, a contar 

de l a fecha de esta publicación, las 
reclamaciones que consideren oportu
nas contra l a necesidad de l a ocupa
ción de sus fincas, debiendo hacerse 
estas reclamaoionos ante l a oitacU» A l _ 
caldía, bien sea verbalmento o por es
cri to, según lo dispuesto en el art . 17 
de l a vigente ley de Expropiación for
zosa y 24 del Reglamento para s u 
aplicación. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Situación 
correla
tiva d e la 

finca 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
13 
14 

N O M B R E D E L I N T E R E S A D O 
Nombre d e loa co

lonos 
o arrendatarios 

Vecinos de Chapinería Los mismos. 

D . Pedro Fernández R o d r i g o . . . . E l mismo. 
» Venanc io Robles Martín E l mismo. 
» Pedro Fernández Rodr i go . . . . E l mismo. 
» Venancio Robles Martín E l mismo.. 
» Ruf ino Zamorano A l o n s o . . . . E l mismo. 
» Sandal io Fernández Rodr i go . . E l mismo. 
> Pedro Fernández R o d r i g o . . . . E l mismo. 
» Ramón Cique Domínguez . . . E l mismo. 

Herederos de D . Jerónimo Do
mínguez E l mismo. 

D . Venancio Robles Martín E l mismo. 
Herederos de D . M i gue l M o y a . . . L o s mismos. 
D . Venancio Robles Martín E l mismo. 
D . a E l v i r a Serán tes Romo L a misma. 

Clase de la finca 

Dehesa de l A n g e l . 
Pastos y labor. 

Pas tos . 
Pastos. 
Pastos y labor. 
Labor . 
Labor . 
Labor . 
Labor . 
Labor . 

Labor . 
Labor . 
Labor . 
Labor . 
Monte y labor. 

Madr i d , 13 de J u l i o de 1 9 1 8 . — E l Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de prov idencia dictada por 
el Juzgado de pr imera instanc ia de l 
distr i to del Hosp i t a l , de esta Corte, 
en los autos que sigue l a Sociedad 
Cooperat iva de Crédito Hipotecar io 
«El Hogar Español», contra D . M a 
nuel de Navarrete y Mayans , sobre pa
go de pesetas, con sujeción a los pre
ceptos del decreto ley de cinco de Fe 
brero de m i l ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, l a siguiente 

Finca: 

Ocho hanegadas y veint icuatro brazas, 
equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete centiá
reas de t ierra huerta, s i tuada en 
la Vega y término munic ipa l de 
l a c iudad de Va lenc ia , part ido 
de Mue la de Robe l la , punto de
nominado Va ra de Santo To
más; l indante: por Norte , con 
camino part icular ; Sur , con fin
ca de D . An ton i o de Navarrete ; 
Este , con el canal de riego de 
Robe l la , y Oeste, con finca de 
D . José María Navarrete . 

L a expresada finca se vende bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E l t ipo para el remate es 

l a cantidad de ciento cincuenta 
m i l pesetas, a que asciende el 
setenta y cinco por ciento de l a 
suma que se convino entre las 
partes en l a escri tura or ig ina
r ia de los autos. 

Segunda.—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de d icha cant idad. 

Tercera .—Para tomar parte en l a su
basta deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto l a 
cantidad de veinte m i l pesetas, 
s in cuyo requisito no serán ad
mit idos. 

Cuar t a .—Los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para que los l icitadores puedan 
examinarlos, debiendo confor
marse con ellos, s in que tengan 
derecho a ex ig i r n ingunos 
otros. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de pr imera ins
tancia de Va l enc ia , el día ve in
t icuatro de Agos to próximo, a 
las once de su mañana. 

Y para que l legue a conocimiento de 
los que quieran tomar parte en l a su
basta, se expide el presente que se in
sertará tres veces en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , Diario Oficial de Avisos, de esta 
Corte y en los de Va lenc ia , y en otro 
periódico de ambas poblaciones y fi
jándose en los sit ios públicos de cos
tumbre. 

Dado en Madr i d a 8 de J u l i o de 
1918. 

V . 9 B . ° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
An t e mí, 

L d o . Vicente Moreno. 
( D . — 9 0 J 



E n v i r tud de providencia dictada 
por e l S r . Juez de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp i ta l , de esta Cor
te, en juic io ejecutivo que se sigue a 
so l ic i tud del Procurador D . Edua rdo 
Morales, a nombre de D . Josó Esp inos 
y J u l i a , contra doña Manue la de Rojas 
y E s l a v a , sobre reclamación do cant i 
dad, se ha acordado sacar a l a venta 
en pública y segunda subasta, l a s i 
guiente 

Finca: 

Una casa si ta en esta Corte, calle de 
l a Madera Baja, señalada con 
el número seis moderno; l i n d a : 
por su frente o tachada, con l a 
ci tada calle de l a Madera Baja ; 
por l a derecha, entrando, con 
l a casa número cuatro de l a c i 
tada cal le, propiedad de D . Ma 
nue l Fernández; por l a izquier
da, con l a casa número ocho de 
l a misma cal le, propiedad de 
D . Manue l R ivadene i ra , y por 
el testero o espalda, con l a ca
sa número tres de l a cal le de 
San Roque, propiedad de doña 
A n g e l a Azcona ; ocupa una su
perficie de dos m i l ochocientos 
sesenta y un pies cuadrados y 
tre inta y tres centímetros de 
otro, equivalentes a doscientos 
veintidós metros y catorce cen
tímetros cuadrados; bajo las 
condiciones siguientes: 

ñera.—Servirá de tipo para esta 
segunda subasta el setenta y 
cinco por ciento fie l a pr imera, 
o sea l a suma de setenta y 
seis m i l ochocientas setenta y 
cinco pesetas. 

Segunda.—Que para tomar parte en 
l a subasta deberán los l ic i tado-
res consignar previamente e l 
diez por ciento de aquel la can
t idad . 

:era.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes de d icha suma; y 

jJuarta.—Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan exa
minar los los l ic i tadores, que de
berán conformar» e con ellos 
s in derecho a ex ig i r ningunos 
otros. Habiéndose señalado pa
ra el remate, que tendrá lugar 
en l a Sa la Aud i enc i a de este 
Juzgado , sito en l a cal le de l 
Genera l Gástanos, número 1, 
el día 9 de Agesto próximo, y 
hora do las once de su mañana. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
í presente en el Diario Oficial de 
ños, se expide en M a d r i d a 1 7 de 

dio de 1918 . 
V.° B . # 

E l Juez , 
licardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

( D . - 9 1 ) 

!n v i r tud de prov idencia dictada 
el Sr . Juez de pr imera instancia 
distrito del Hosp i t a l , de esta Cor
en autos ejecutivos que sigue don 
?enio Vargas Rodríquez, como ce
tario de D . Félix Vargas Jiménez, 

contra D . An t on i o Lozano y Martín, 
sobre pago de cantidad, se sacan a la 
venta en pública y segunda subasta 
los bienes que como de l a propiedad 
de l deudor fueron embargados en d i 
cho procedimiento, consistentes en 
una báscula, siete tinajas, una bomba 
de trasiego, cuatrocientas arrobas de 
v ino y otros efectos; s irv iendo de t ipo 
para esta segunda subasta l a cant idad 
de m i l setecientas sesenta y seis pese-

j tas con tre inta céntimos, rebajado y a 
a l ve int ic inco por ciento que sirvió de 
base para l a pr imera . Pa ra cuyo re
mate, se ha acordado el día pr imero 
de Agosto próximo, a las once de su 
mañana, en l a Sa la Aud i enc i a de este 
Juzgado , sito en l a calle del Genera l 
Castaños, núm. 1, previniéndose a los 
l ic i tadores que para tomar parte en l a 
subasta deberán consignar previamen
te el diez por ciento de aquel la cant i 
dad, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos ; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de l a expresada suma y que el remate 
podrá hacerse en cal idad de un ter
cero. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presente en el B O L E T Í N OF IC IAL , se 
expide en M a d r i d a 12 de J u l i o de 
1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
E l Juez , 

R i ca rdo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico G . del R i ve ro . 
( D . — 8 9 ) 

L u i s a Oña Heredia , de catorce años, 
natura l de M a d r i d , sastra, y su madre 
Ca ta l ina Hered ia , domici l iadas últi
mamente en l a R o n d a de Segovia , nú
mero 3 7 , patio, núm. 9, comparecerán, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Hosp i t a l , Secretaría del Sr . González 
de l R i v e ro , para declarar en causa por 
violación de L u i s a Oña, ins t ru ida por 
dicho Juzgado con el núm. 236 -918 ; y 
bajo apercibimiento de i n cu r r i r en 
mu l t a de 5 a 5 0 pesetas y pararles el 
perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 2 5 de Jun i o de 1918 . 
V.° B . ° 

E l Juez de instrucción, 
R icardo Cobos. 

E J Secretario, 
Feder ico González de l R i v e ro . 

( B - 1 . 6 0 5 ) 

Eugen io Gonzalo , cuyas demás cir
cunstancias, domic i l io y paradero se 
desconocen, como comprendido en el £ 
número primero del artículo 8 3 5 de l a 
ley de Enju ic iamiento C r i m i n a l , pro
cesado por hurto, sumario 128 de 1918 , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Hosp i t a l , de esta Corte, a fin 
de notif icarle el auto de procesamien
to y prisión acordado en el mismo; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

M a d r i d , 2 4 de J u n i o de 1918 . 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Lodo. Vicente Moreno. 

( B . - 1 . 6 0 4 ) 

Murc iano Teruel (Justo Gabr ie l ) , 
natura l de Va lenc ia de l Ventoso (Ba
dajoz), de estado casado, profesión za
patero, de cuarenta años, hijo de Mar
celo y Josefa, y como comprendido en 
el caso primero del artículo 835 de l a 
ley de Enjuic iamiento c r im ina l , domi
ci l iado últimamente en l a calle de San 
Is idro, número 11, procesado por el 
del i to de estafa, comparecerá, en tér-
mido de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría del S r . González del R i -
voro, con el fin de notif icarle c ierta 
resolución y ser reducido a prisión. 

Madr i d , 2 de J u l i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

(B—1 .625 ) 

Barroso Gal lardo (Ju l io Dámaso), 
natura l do Va lenc ia del Ventoso (Ba
dajoz), de estado casado, profesión 
jornalero, de tre inta y uneve años de 
edad, hijo de Josó y de B lasa , y como 
comprendido en el caso primero del 
art . 835 de l a l ey de Enjuic iamiento 
c r im ina l , domici l iado últimamente en 
el Puente de Val lecas, cal le de L u i s a , 
núm. 5, bajo, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Hosp i t a l , Secre
taría del Sr . González del R i ve ro , con 
el fin de notificarle c ierta resolución 
y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 2 de J u l i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

( B . - 1 . 6 2 6 ) 

Santiago Mateo L l o sa , domic i l iado 
últimamente en l a calle de A r g u m o -
sa, núm. 4, t ienda, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Ju zga 
do instructor del d istr i to del Hosp i 
ta l , Secretaría del S r . González del 
R i v e ro , para que preste declaración 
en causa por estafa a doña Nata l i a 
Casero, instru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 2 de J u l i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e r o . 

(B.—1.627) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín V e n a . 
Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Vie jo. 

P o r el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autor idades, tanto 
c iv i les como mil i tares y demás Agen 
tes de l a policía jud ic ia l , procedan a l a 
busca y rescate de la caballería que 
a l final se reseña, que fué sustraída a l 
vecino de esta v i l l a , Sebastián Her 
nando García, en l a noche del 17 a l 18 
del actual , de un prado en este térmi-
mo, a l s i t io t i tulado «La Soledad», y 
caso de ser habida sea puesta a dispo
sición de este juzgado con l a persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre, sino justif icaren su legítima ad
quisición. 

Señas de la caballería. 

U n a yegua negra, de nueve años, 

; a lzada l a marca, con l a cola corta, l a * 
j orejas cortadas un pedazo en l a parte 
¡ de dentro, en l a cruz un hueco de 

una matadura , áiu c l i n en e l iniamo y 
l a misma señal en el lado donde tra
baja l a c incha. 

Dado en Co lmenar Viejo a 24 de 
J u n i o de 1918. ¡ 
Acac io Charrín y Martín Vena . 

D iego Sánchez. 
(Núm. 13) ( B . - 1 . 6 5 8 ) 

O C A Ñ A 

Don José María Rodríguez del Va l l e 
y R u i z , Juez de pr imera instancia 
y de instrucción de l a v i l l a de Oca-
ña y su part ido . 

P o r l a presente requis i tor ia y como 
comprendido en el mímero pr imere 
del art. 835 de l a l ey de En ju i c i a 
miento c r im ina l , cito, l lamo y empla
zo, a D . An t on i o Pérez Guzmáa, v i g i 
lante del Cuerpo de Pr is iones , que 
prestaba sus servicios como ta l en el 
Reformatorio de A d u l t o s en esta po
blación, cuyo último domic i l i o fué en 
M a d r i d , cal le de Ca lvo Asens io , nú
mero 4, hoy en ignorado paradero, pa
ra que dentro del término de diez 
días contados desde l a publicación de 

| l a presente en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca^ ante este Juzgado para 
notificarles el auto de su procesamien
to y recibir le indagator ia , en l a causa 
que contra el mismo me hal lo ins t ru
yendo con el núm. 24 del año actual 
por el del i to de abandono de destino; 
bajo apercibimiento de que le parará 
el perjuicio que haya lugar s i no lo 
verif ica. 

Dado en Ocaña a 4 de J u l i o de 1918. 
José María Rodríguez de l V a l l e . 

P o r mandado de S. S . 
Julián H o quero. 

(Núm. 31) (B.—1.738) . 

M U R C I A 
García (Ramón), domic i l iado últi

mamente en M a d r i d (Palace Hote l ) , 
comparecerá, dentro de l término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de San J u a n , de M u r 
cia, a l objeto de prestar c ierta decla
ración en el sumario ins t ru ido por d i 
cho Juzgad» con el núm. 80 del afio 

j 1918, por el del ito de inf ide l idad en l a 
I custodia de documentos. 

Murc i a , 18 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

P . H . 
Is idro Salas. 

(B.—1.611) . 

T A R R A G O N A 

Rodríguez Huertas (José), natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión albañil, de unos tre inta años de 
edad, hijo de Eduardo y de Josefa, 
procesado por tentat iva de robo, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de T a 
rragona. 

( B . - 1 . 6 3 7 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 



el núm. 61 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 8 
de l mes de J u l i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante la Sala A u 
diencia de este T r ibuna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los sonoros D . Enr ique Ferrer y don 
Isidoro Torres, e l cual se ha l la sito 
en l a cal le de los Estudios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
de l ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a intel igencia que, de no 
vori f icarlo. l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación, en for
ma, a Mat i lde Andrés López, expi
do e l presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia , 
que firmo en Madr i d a 31 de Mayo de 
1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(B .—1.461) 

E n v i r tud de providencia dictada 
on e l expediente de juicio verbal de 
faltas, segtiido on este T r i buna l bajo 
el núm. 301 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
ios mismos, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 12 del 
mes de J u l i o , a las doce horas del mis
mo, comparezcan ante la Sala Aud i en 
c ia de este T r i buna l , del que forman 
parte, en concepto de Adjuntos , los 
señores D . Enr ique Ferrer y D . Isido
ro Torres , el cual se ha l la s i ¿o «u l a 
cal le de los Es tud ios , número 3, p r in 
c ipa l , para la celebración del juic io, a l 
c i a l deberán concurr ir acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que in t nten valerse; en l a 
inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for-
.na a Jus to Roncero y Santiago Martí
nez, expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 10 
do J u n i o de 1918. 

V.° B . ° 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va rez de L a r a . 

(B .—1.491 ) 

Kn e l expediente de juicio de faltas 
s >^uido en este Juzgado fe ha dictado 
sentencia cuya parte disposi t iva dice 
M ( : 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a A n t o n i a Gaseó y Al fonso Salas 
R u i z , a l a pena de cinco pesetas de 
multa a cada uno, con reprensión y el 
pago de las eos'as correspondientes, y 
en rebeldía a A l fonso . Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ricardo M e d i n a . — E l o y 
O lmedo . -Gonza l o Becerro de Bengoa. 

Y con el f in de notif icar el fal lo i n 
serto a A l fonso por ignorase su actual 
paradero, pongo el presente en M a 
d r i d a 28 de Jun i o de 1918. 

V.° B . # 

Med ina . 
Franc isco A l varez de L a r a . 

'Núm. 34) (B.—1.717) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
d istr i to de Chamberí, de esta Corte, se 
c i ta , l l ama y emplaza a Julián García 
N . , cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 
23 de J u l i o , a las dioz horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 434 de 1918^ 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ica, le parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Madr i d , 17 de Jun io de 1918. 
V . 8 B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(B.—1.547) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
distr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se cita, l l ama y emplaza a Anton io 
de López Salvador, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ex t ingu i r l a pena impuesta en ju ic io 
de faltas número 495 do 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madr i d , 17 de Jun io de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
IB.—1.548) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se cita, l l ama y 
emplaza a Pascual Hernández Saave-
dra , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juzgado el 
día 23 de J u l i o , a las diez horas, a ce
lebrar ju i c i o l de faltas núm. 326 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i n o 
lo verif ica, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 19 de Jun i o de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(B.—1.560) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Granda Cabanas (Eulogio) , hijo de 

Víctor y de Mi lagros , natural del Fe
rrol (Coruña), Ayuntamiento del Fe
r ro l , de estado soltero, profesión som
brerero, de diez y ocho años de edad, 
estatura: un metro setecientos ve int i 
cinco milímetros, color sano, pelo ne

gro, cejas a l pelo, nar iz regular, barba 
poca, procesado por l a falta grave de 
pr imera deserción; comparecerá, en el 
término de tre inta días, ante el pr imer 
Teniente D . Max im i l i ano R u i z Tole" 
do, Juez instructor del Reg imiento de 
Lancero?» de l a Re ina , segundo de Ca 
ballería, residente en este Reg imiento 
calle del Conde Duque, Madr id , bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

M a d r i d , 28 de J u n i o de 1918. 
E l pr imer Teniente Juez instructor , 

Max im i l i ano R u i z Toledo. 
(B.—1.623). 

V I G O 
Ab ienzo y Poupart de Boisgarnier 

(D. Francisco) , hijo de D . Pedro y 
doña Rosalía, natura l de M a d r i d , de 
estado casado, profesión escribiente, 
do tre inta y cuatro años, cuyas señas 
part iculares se desconocen, domic i l i a 
do últimamente en Madr i d , procesado 
por el delito de falsedad, comparece
rá, en término de tre inta días, ante el 
Jue z instructor de esta Comandancia 
de Mar ina , Teniente de navio D . J o a 
quín Barcena, a responder a las re
sultas do la causa que se le instruye, 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar lo , será declarado rebelde. 

V i go , 24 de J u n i o de 1918. 
Joaquín Barcena. 

¡B .—1.630 ) 

Ayuntamiento ús Madrid 

Secretaría 
. Es t a Excma . Corporación ha acor

dado, en sosión de 12 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
l a subasta que intenta celebrar para 
contratar la enajenación de l plomo 
viejo existente en los Almacenes de 
fontanería-alcantarillas. 

Los expresados pliegos de condicio
nes, se hallarán de manifiosto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de 9 pibas tas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLET ÍN OFIC IAL de 
la prov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra d icha 
subasta: en l a inte l igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a io dispuesto en e l ar
tículo 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madr id , 17 de J u l i o de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—308) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Se pone en conocimiento de los 

propietarios de fincas urbanas de este 
término munic ipa l , que nara l a cont i 
nuación de los trabajos de formación 
y comprobación del Reg is t ro fiscal, se 
tondrá en cuenta, en lo sucesivo, lo 
que determina l a Instrucción de 10 do 
Sept iembre de 1917. 

Queda supr imida la citación ind i v i 

dual para la prueba documental ; por 
tanto, los propietarios que lo deseen 
podrán veri f icarla ante l a Comisión, 
con todos los datos que acrediten e l 
va lor y rentas de las fincas de su pro
piedad, dentro del plazo de un mes, a 
contar de l a focha do l a publicación de 
este edicto. 

Los contribuyentes que no se pre
sentaran durante ese plazo, se enten
derá que renuncian a su derecho a l a 
prueba documental . 

L a Comisión comprobadora queda 
formada por los siguientes funciona
rios: Arqui tecto-Je fe , D . Francisco 
A lonso y Martos ; Aparejador, don 
León L u i s García V a l t ierra, y A u x i 
l i a r Admin i s t ra t i vo , D . A l f redo López 
H e l güero. 

L a inspección ocular se verificará 
tanto por el Arqui tec to como por e l 
Aparejador Se recuerda a los señores 
propietarios la obligación en que se 
encuentran de faci l i tar el mejor des
empaño de su cometido a los funcio
narios técnicos de esta Comisión, 
franqueando la entrada a las fincas a l 
objeto de que puedan adqu i r i r los da 
tos necesarios para l a tasación. S i a 
pesar de esta prevención se negase l a 
entrada a l a finca, se verificará l a 
comprobación sol ic i tando el aux i l i o 
de la A u t o r i d a d jud i c ia l , s in perjuicio 
de las resultas a que hubiere lugar , 
según determina el artículo 70 de l a 
Instrucción. 

Practicadas todas las comprobacio
nes de una calle o de una barr iada, se 
formará una relación en l a que se ex
presarán los resultados y que se ex
pondrá a l público en e l tablón de 
anuncios del Ayun tamien to . 

Los propietarios podrán hacer cons
tar su disconformidad con las rentas 
fijadas por medio de una di l igencia , 
ante l a Comisión, dentro del plazo de 
quince días siguientes a l a fecha de la 
relación de resultados. Cuando dentro 
de ese plazo no se presentará recla
mación, se entenderá que se presta 
conformidad a l a renta señalada. 

No podrán los propietarios que re
sidan fuera de esta loca l idad alegar 
ignorancia de las operaciones de com
probación, ae entederá que están no
tificados por este E d i c t o , que también 
se publ ica en el B O L E T Í N OFIC IAL de la 
prov inc ia . I 

Pozuelo de Alarcón, 27 de J u n i o ! 
de 1918. 1 

E l Arqui tec to Jefe, J 
Francisco A l onso y Mar tos . l 

Núm. 91.» I 

A N U N C I O 
So traspasa l a t ienda panadería-ca-B 

charrería, s i ta en e l puente de V a l l e B 
cas, calle de Melquíades Biencinto.B 
número 18. término munic ipa l de V a » 
llecas, de l a propiedad de D . Franc ism 
co Gómez, a D. Tomás Francisco, )<• 
que se hace saber por medio del prew 
senté aviso, para que los acreedores s i l ; 
los hubiere, puedan pi\ sentar sus f¡*¿'m 
turas y hacer efectivos sus créditos» 
en el término do ocho días, a contafm 
desde l a última inserción del presentí» 
aviso. 

(A.—386.) | 

/.FKKUTA PUOVIMOXAL --Fuencarral. o* j 


